
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Prueba anticipada - inspección judicial No. 2021-702. 
 
Subsanada en tiempo la presente prueba extraprocesal y con el fin de 

continuar con el trámite subsiguiente, se dispone: 
 
Primero. Reconocer personería al abogado Iván Darío Rincón Velosa, como 

apoderado judicial de la parte solicitante de la prueba, señora Marleni Isabel Pabón 
Pelayo, en su calidad de representante legal de TERRAMEDIA PRODUCCIONES 
SAS.  

 
Segundo. Reunidos los requisitos que ameritan esta clase de solicitudes 

(artículos 186 y 189 del C.G del P.), el Juzgado dispone: 
 
Señalar la hora de las 9:15 a.m. del 14 de febrero de 2022, para que se 

lleve a cabo la práctica de la INSPECCIÓN JUDICIAL CON EXHIBICIÓN DE 
DOCUMENTOS (PRUEBA EXTRAPROCESAL) sin intervención de perito y citación 
de la futura contraparte, sobre contratos y otro sí celebrados entre TERRAMEDIA 
PRODUCCIONES S.A.S. y RCN TELEVISIÓN S.A., lo mismo que facturas, cuentas 
de cobro, comunicaciones, ofertas, cotizaciones y ordenes de servicio relacionadas 
con ese negocio jurídico, respetando en todo caso el debido proceso y la reserva 
comercial, los que se encuentran ubicados en las instalaciones de la sociedad RCN 
Televisión S.A., y/o en el lugar que se indique al momento de la diligencia.  

 
Tercero. Cítese a la sociedad RCN Televisión S.A., de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 183 del C.G del P., allegándose la constancia 
del envío con cinco (5) días de antelación a la fecha de la diligencia programada.  

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 137 
Hoy 12-11-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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